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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en: 

 
Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
El Plan Distrital debe fomentar a través de sus metas la autonomía económica de las 
mujeres, ya que, al invertir en el empoderamiento económico de las mujeres contribuye 
directamente a la igualdad de género, la erradicación de la pobreza y el crecimiento 
económico inclusivo. 
 
Pliego modificatorio 
 
Programa 7 
Meta 4 

Programa 7 
Meta 4 

Atender 1.300.000 personas mediante 
transferencias monetarias (condicionadas y 
no condicionadas) 

Atender 1.300.000 personas mediante 
transferencias monetarias (condicionadas y 
no condicionadas) donde se garantice 
que la población beneficiaria en su 
mayoría sean mujeres. 

 
 
Cordialmente, 

 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto  H.C Julián Triana Vargas              
Vocera Bancada Unión Patriótica   Partido Alianza Verde 
Coalición Pacto Histórico  


